SENTENCIA Nº 
En Arrecife, a 24 de octubre de 2011.

 Vistos los presentes autos de Juicio de Desahucio por Precario número 570/2011 por D. Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Arrecife, seguidos a instancia de JUAN ANTONIO RIVERA, S.L., representado/a por el Procurador D./Dña. Manuela Cabrera de la Cruz y asistido del Letrado/a D./Dña. Antonio Santana Cruz, contra XXXX , representado/a por el Procurador D./Dña. José Ramos Saavedra y asistido del Letrado/a D./Dña. Augusto Lorenzo Tejera.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- La representación procesal de JUAN ANTONIO RIVERA, S.L. interpuso demanda de juicio de desahucio por precario contra XXX alegando tanto los hechos como los fundamentos de derecho que estimaba aplicables, y terminaba solicitando se dictara sentencia por la que se condene a XXXX a entregar la finca urbana sita en la calle XXX , Arrecife, dejándola libre y expedita, al ser la misma propiedad de la actora y carecer el demandado, en cualquier caso, de título de ocupación, con apercibimiento en su caso de lanzamiento e imponiéndole las costas del proceso. Todo ello con expresa condena en costas del proceso a la parte demandada. 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y emplazadas las partes al acto del juicio, comparecieron ambas y el demandado se opuso a la demandan interesando su desestimación. Practicada la prueba interesada por las partes, previa declaración de su pertinencia, quedaron los autos sobre la mesa para dictar sentencia. 
TERCERO.- En la tramitación del presente Juicio se han observado todas las prescripciones legales.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Ejercitada por la parte actora acción de desahucio por precario contra XXXX , la misma debe ser desestimada al apreciarse de oficio la falta de legitimación activa. 
La legitimación "ad causam" consiste en una posición o condición objetiva en conexión con la relación material objeto del pleito que determina una aptitud para actuar en el mismo como parte. 
Se trata de una cualidad de la persona para hallarse en la posición que fundamenta jurídicamente el reconocimiento de la pretensión que se trata de ejercitar. 
De ahí que en la más reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo (SS. 16-5-2.000, 28-12-2001 y 28-2-2.002) se afirme que la legitimación "ad causam" es cuestión preliminar al fondo pero que puede exigir un examen de fondo, distinguiendo entre la falta de legitimación "ad processum" entendida como absoluta incapacidad para litigar, que se relaciona con el art. 7 de la LEC cuando indica que sólo podrá comparecer en juicio los que estén en el pleno ejercicio de los derechos, y la falta de legitimación "ad causam" que equivale a ausencia de acción, la cual está estrechamente vinculada a la cuestión de fondo y deriva de la concreta situación de una persona respecto de la pretensión ejercitada. 
Ya se considere esta última como la cualidad de un determinado sujeto consistente en hallarse, dentro de una situación jurídica determinada, en la posición que fundamenta, según el derecho, el reconocimiento a su favor de la pretensión que ejercita, ya se entienda que la teoría de la legitimación es superflua porque basta la afirmación de una relación jurídica como propia por el actor para fundar suficientemente su legitimación, ya se identifique, en fin, la falta de legitimación «ad causam» con la falta de acción, lo cierto es que tanto la doctrina como la jurisprudencia coinciden mayoritariamente en afirmar la estrecha relación de la llamada legitimación «ad causam» con el fondo del asunto. Y es que el examen de cualquier pretensión pasa, necesariamente, por comprobar si existe o no la relación entre sujeto y objeto que pueda permitir la estimación de aquélla. 
Se considera al examinar la legitimación activa que la cuestión afecta al orden público procesal pues, como mantiene la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de julio de 1992, la legitimación "específica, en relación con el caso, el alcance efectivo del derecho general de accionar, reconocido por el artículo 24 de la Constitución y, consecuentemente, apareja, si no es aplicado rectamente, una objetiva denegación de justicia. Tal poder concreto, en los asuntos civiles, se considera ínsito en quien por afirmar la titularidad del derecho pretende acreditar por ello el máximo interés en su satisfacción". 
Pero la legitimación no radica en la mera afirmación de un derecho sino que, también, depende de la coherencia jurídica entre la titularidad que se afirma y las consecuencias jurídicas que se pretenden. 
En suma, la legitimación en el proceso civil se manifiesta como un problema de consistencia jurídica, en cuanto que exige la adecuación entre la titularidad jurídica que se afirma y el objeto jurídico que se pretende, lo que se traduce en que el tema de la legitimación comporta siempre una "questio iuris" y no una "questio facti" que, aunque afecta a los argumentos jurídicos de fondo, puede determinarse con carácter previo a la resolución del mismo, pues únicamente obliga a establecer si, efectivamente, guarda coherencia jurídica la posición subjetiva que se invoca en relación con las peticiones que se deducen. 
Se puede, por ello, estar legitimado y carecer del derecho que se controvierte. 
Con todo, dada la vinculación de la legitimación con el tema de fondo y las utilidades que comporta el manejo del concepto con precisión, no es extraño que, en ocasiones, se confunda la legitimación ("questio iuris") con la existencia del derecho discutido (que exige la comprobación de los elementos fácticos que lo configuraran)» (STS 31-3-1997). 
Y de ahí, sobre todo, que la falta de legitimación «ad causam» se considere apreciable de oficio por los tribunales, incluso por el Alto Tribunal al conocer del recurso de casación (SSTS 20-10-1993, 1-2-1994, 13-11-1995, 30-12-1995, 24-1-1998, 22-2-2001 y 10-10-2002, entre otras).

La Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de marzo de 2006 dice lo siguiente: "En su versión ordinaria (la legitimación activa) se estructura en la afirmación de la titularidad de un derecho o situación jurídica coherente con el resultado jurídico pretendido en el "petitum" de la demanda. La realidad o existencia del derecho o situación jurídica afirmada no forma parte de la legitimación, sino de la cuestión de fondo, respecto de la que aquélla es de examen previo" y que se configura como "presupuesto preliminar a la consideración del fondo del asunto, aunque basado en razones jurídico-materiales, pero que debe examinarse con antelación al mismo, debiendo ser incluso estimada de oficio, por afectar al orden público procesal". 

SEGUNDO. En el presente caso, para fundamentar la legitimación activa de JUAN ANTONIO RIVERA, S.L., se dice en el Hecho Primero de la demanda lo siguiente: 

“PRIMERO. Que mi represenada es legítima propietaria DE LA VIVIENDA sita en la calle XXXX barrio de Argana Alta, Arrecife, en virtud de escritura de segregación y compraventa otorgada por la Diócesis de Canarias ante el Sr. Notario de esta ciudad, …, con número de protocolo 2378, el día 6 de junio de 2.006”. 

Si analizamos la rererida escritura de compraventa, aportada como documento número 2 de la demanda, comprobamos lo siguiente: 

1º. LA DIÓCESIS DE CANARIAS era dueña de la siguiente finca: “URBANA. TROZO DE TERRENO destinado a SOLAR en donde dicen el Rompimiento, en las afueras de esta ciudad, municipio de Arrecife, Lanzarote”. 

2º. En la escritura se advierte: “La finca descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y arrendamientos, salvo lo que se reseña en el otorgamiento cuarto de la presente Escritura”. 
3º. En el otorgamiento primero, LA DIÓCESIS DE CANARIAS segrega esa finca en el sentido siguiente: “SEGREGACIÓN: De la finca descrita LA DIÓCESIS DE CANARIAS SEGREGA la siguiente porción, …: URBANA. TROZO DE SOLAR situado entre XXXX  de esta ciudad Arrecife, Lanzarote”. 
4º. En el otorgamiento segundo, LA DIÓCESIS DE CANARIAS vende a la mercantil JUAN ANTONIO RIVERA, S.L., “que compra la finca antes segregada”. 
5º. En el otorgamiento tercero, se fija como precio de la compraventa la cantidad de 360.607 euros. 

6º. En el otorgamiento cuarto se constar que “La parte compradora reconoce que sobre la finca transmitida existe un inmueble compuesto por varias viviendas en mal estado que están actualmente ocupadas”. 

Pues bien, de lo que se acaba de exponer se desprenden varias conclusiones: 

1º. Que lo que LA DIÓCESIS DE CANARIAS vende a JUAN ANTONIO RIVERA, S.L. es solamente un solar. 

2º. Que en la escritura pública se hace referencia a unas viviendas que están sobre el solar y que JUAN ANTONIO RIVERA, S.L. conoce su existencia, pero esas viviendas no son objeto de la compraventa, sin que tampoco se atribuya al comprador del solar ningún tipo de derecho (posesorio o de otra naturaleza) sobre las referidas viviendas.  

3º. Que en la compraventa nada se dice acerca de quien sea el propietario de las viviendas, si es que existe tal propietario, ni se describen las características físicas (superficie, linderos, etc), ni registrales de las mismas. 

4º. Que, en consecuencia, JUAN ANTONIO RIVERA, S.L. no es propietario de la vivienda. 

5º. Que, estando poseída (en el presente caso) la vivienda litigiosa por XXXX desde hace más de 50 años y públicamente, JUAN ANTONIO RIVERA, S.L. tampoco tiene la posesión mediata ni inmediata de la misma. 

6º. Que, en definitiva, JUAN ANTONIO RIVERA, S.L. carece de legitimación activa para la presentación de la presente demanda de desahucio por precario, resolución ésta que, conforme a la jurisprudencia expuesta, procede acordar de oficio. 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la condena en costas a la parte  actora.  

VISTOS: Los preceptos aplicados al caso.
 FALLO
Que debo apreciar y aprecio de oficio la falta de legitimación activa de JUAN ANTONIO RIVERA, S.L. para ejercitar la presente demanda de desahucio por precario, con expresa imposición de costas a la parte actora. 
Esta resolución no es firme contra la misma cabe interponer recurso de APELACIÓN ante la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Las Palmas (artículo 455 LECn).
El recurso se preparará por medio de escrito presentado en esta Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).
Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.  
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